
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00062-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente (Art. 90 C.G. del P.): 

 

Realícense las pretensiones de la demanda de conformidad con el numeral 4º del 

art. 82 del C. G. P., sin que dé lugar a interpretaciones. Téngase en cuenta que, 

si se trata de un proceso ejecutivo, cada cuota ordinaria y demás emolumentos 

cobrados, de conformidad con las certificaciones aportadas por el Administrador 

como título ejecutivo, constituyen pretensiones por separado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 007 
en el día de hoy 01 DE ABRIL DE 2022. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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